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CONSTANCIA.-  Manizales, junio 22 de 2023. La dejo en el 

sentido que del Centro de Servicios devolvieron las 

diligencias para notificar al demandado, con la constancia 

que al apoderado se le envió la citación desde el pasado 

24 de mayo, sin que haya efectuado las gestiones 

pertinentes para realizarla. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

 

Auto de sustanciación número 1083 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

      Manizales, veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, en el presente proceso verbal de NULIDAD DE 

TESTAMENTO, promovido por JUDITH NARANJO AGUIRRE, a 

través de apoderado judicial contra DIEGO MARTÍN 



NARANJO ACOSTA, se dispone dar aplicación al artículo 317 

del Código general del proceso y conceder el término de 

treinta días para que los interesados realicen las gestiones 

pertinentes para continuar con el trámite, so pena del 

decreto de desistimiento tácito. 

 

El expediente permanecerá durante el término concedido 

en secretaría.  

 

Lo decidido aquí se notificará por estado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo mencionado.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

  
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

           J U E Z  
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